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Las ayudas económicas estatales a la Iglesia católica a menudo son controvertidas en 
España. Este carácter no pacífico puede estar ligado a que tradicionalmente estaban 
unidas a la confesionalidad del Estado; pero con frecuencia el rechazo es expresión, 
sobre todo, del deseo  de relegar lo religioso al ámbito estrictamente privado. Será 
preciso, pues, justificar convincentemente, si es posible, las ayudas estatales, y no 
solo conocer descriptivamente cómo se financia la Iglesia en España; y, sin duda, un 
marco muy conveniente para este análisis viene del conocimiento de otros modelos 
de  financiación,  bien  de  la  Iglesia  en  otros  países  del  entorno,  bien  de  otras 
confesiones religiosas en España.


